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Se  niega  la  solicitud  de  expedir  copias  de  la  demanda  al

peticionario, quien de paso valga decir aparece como demandada en el

libelo  visible  en  pdf.001,  en  razón  a  que  ello  sólo  procedería  al

momento  de  notificársele;  empero,  como aquélla  fue  rechazada,  tal

solicitud se torna improcedente. Adviértase que tampoco se configura

ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 123 del C. G. del P.

para el examen de los expedientes.

Sin  más  actuaciones  que  adelantar,  archívese  el  expediente

digital.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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